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Atendiendo  la  petición  remitida  por  la  apoderada  del  solicitante  de  esta
prueba extraprocesal, se señala la hora de las 2:00 p.m., del veintiocho (28)
de julio del presente año, a efectos de adelantar la diligencia de interrogatorio
de parte admita en providencia de fecha 31 de mayo del presente año.   

Esta audiencia conforme las disposiciones previstas en el artículo 7 de la ley
2213 de 2022, se llevará a cabo en forma virtual a través de la plataforma
habilitada por la Rama Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que se remitirá
oportunamente a las partes e intervinientes la invitación al correo electrónico
que para el efecto informe con la debida anterioridad al correo institucional
cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

Igualmente  se  informa  que  de  manera  exclusiva  para  coordinar  lo
relacionado a  la  realización  de la  audiencia  se  podrá  hacer  a  través del
WhatsApp 310 2251448.

Notifíquese al absolvente esta providencia así como la que admite la prueba
extraprocesal, de conformidad con el artículo 183 del C.G. del P., conforme
lo disponen los artículos 291   y 292   del    C.G. del    P.,   en  la
dirección física reportada para    tal   efecto o de  acuerdo con   lo
previsto en  el  artículo 8º de la ley 2213 del presente año, en  este
último caso   cumpliendo las  exigencias del citado artículo, haciéndole
entrega de  la copia de  la solicitud, sus   anexos y la presente decisión.
De igual    forma deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.

NOTÍFIQUESE,
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